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Mabneerelari* 
IjÚMEKO 5 

Fecha de entrada: 8 de junio de 
¡917. 

¡.—Peticionario: D. Amonto Cor
t é s y Méndez-Bftgona, vecino de 
la Coruíla. 

II.—Industria que trata de esta-
bleeer o amptiar: La explotación 
de la mina «Cortés, ' en la cuenca 
hullera de Vlllf bllno (León). 

///.— Clase de auxilio que solicita: 
Un préstamo de tres millonea de 
pesetas, con garantía hipotecaria 
de la mina > del tranvía que se 
construyera pare la explotación. 
Ven cumplimiento de lo que pre

viene el párrafo cuarto de la base 12 
de ta Ley de 2 de marzo último, se 
publica el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLKIIN 
OFICIAL de la provincia de León, a 
fin de que los que se consideren per
judicados con la concesión del auxi
lio ds que se trata, puedan formular 
la correspondiente protesta dentro 
del plexo de valnte dlss, sin descontar 
¡os festivos, y a partir de la fech i de 
la publicación ri;í anuncio en ios ci
tados periódicos cficiales. 

Los escritos de protesta deberán 
tucerse por duplicado, y podrán pre
sentarse, ta ti plazo marcado, en la 
Delegación de Hacknda de la pro
vincia de León, o bien remitirlos por 
correo, certificados,»! Sr. Subsecre
tario del Ministerio fie Hacienda. 

Madrid U ds octubre de 1917.=» 
El Subsecretario, P. O., Vega In-
c!án. 

NCMERO/28 
fecha de en'rada en el Ministe

rio: 2 t agosto. 
i.—Peticionario: Don Mar nei Jun-

rjuíray Onerr», Dlrecjoí-Grren-
te de m Sociedtiü Lc-ouesa de 
Productos Químicos, flcmiclilada 
en León. 

¡I.—Industria que se trata de es
tablecer o ampliar; Se propo

ne el pcticlontrlo establecer la 
fabricación de algunos produc
tos químicos qua no se ubtlenen 
en Españs, como son tas sales de 
cromo para tintes colorantes y el 
Oleum para póivorsts de guerra, 
asi como la de supei füiiatos, cuya 
producción nacional no basta pa
ra el consumo del p t l i , y ¡as de 
seda artificia!, celuloide y ce:u 
losa de psja, utüizebies para ¡a 
defensa nacional, comprendidos en 
los 1.°, 2.° y 4. ' grupos, respecti
vamente, de la base 1.a de la Ley 
de 2 de maizo último, y entra los 
que se consideran prt ferentes pu
ra la epllcición de sus benefi
cios. 

II/.—Clase de auxilio que se soli
cita: Un préstamo por 15 años, 
reintegrable por anualidades igua
les; el auxHo del 50 por ICO del 
capitel necesario para la nueva In
dustria, en tres plszos, con Inter
valos de dos y un mes, respecti
vamente. 
Y en cumplimiento de lo preveni

do en el párrafo 4.° de la base 12 
de la Ley de 2 de marzo úitlmo, se 
publica el presente enuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAÍ 
de la provincia de León, a fin de 
que los que se consideren perjudi
cados con la concesión dt l auxilio 
solicitado, formulen la correspon
diente protesta en el plazo de vein
te días, sin descontar los festivos, 
y a partir de la fecha de ia publica
ción de este anuncio en dichos pe
riódicos oficiales. 

Los escritos de protesta, que de
berán ser por duplicado, podrán pre
sentarse, dentro del plszo marcado, 
en la Dtleg <clón de Hacienda de la 
provincia de León, o bien dirigirlos 
directamente por correo, ceilif¡ca
des, al Sr. Subsecretario del Minis
terio de Hacienda. 

Madrid, 11 de octubre de 1917.= 
El Subsecretario, P. O., Vega In-
clán. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA OE 1KÓN 

C O X S V M O S 
CIRCULAR 

No habiendo rtmltldo ios stñores 
A caldes de ios Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que su señjicba en el BOLE
TÍN OPICIAL de 7 de septiembre úl-
tinn», la certificación da «íiopción 
de medios para legalizar la situación 
del Impuesto de consumos en el 
tifio de 1918, esta AdmlnUlríicion ha 
acordado hacerlas sr.ber por medio 
de este periódico oficia!, que si den-! 
tro del imprcrrcgsble término de 
echo días no dejan cumplido tan! 

impoitante servicio, se propondrá 
n Sr. Delegado de Heclendn ¡a im
posición ds la multa de 17.50 pese-
tas, cen lo que quedan conminados, 
sin i'trjuiclo, »deniás, de mandar 
Comisionados que, con dietas por 
cuurta de los Ayuntamientos, se 
persone» en éstos a receger los alu
didos documentos. 

Ayuntamientos que se citan 
Agadvfe 
A:ija de lo» Malones 
Abares 
Ardón 
Armenia . 
Asto.gn i 
Balboa ! 
Bcmbíbre l 
Beiiav'idea i 
Beituzo ; 
Berlarga i 
Boca üe Huéfgano í 
Bcilar i 
Bustlllo del Páramo ¡ 
Cacabelos 
Calzada 
Camponaraya 
Candín 
Cairacedelo 
Castrlilo de Cabrera 
Castrocalbón 
Castrotlerra 
Cea 
Cistlerna 
Crémenes 
Congosto 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Fabaro 
Fo geso 
Frcsnido 
Galiegl los 
Garrífe 
Crojüi de Campos 
Guaendos de los Oteros 
Jocrlila 
La Antigua 
Li guna-üalga 
Láncara 
La Pela de Qordón 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Mansi.la de las Muías 
Man; Illa Mayor 
Onzonilla 
Ose ja de Sajambre 
Paiares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Páramo de) Sil 
Pobladura de Peliiyo García 
Ponfjmtda 
Posaáa de VaMteón 
Quintana del Marco 
R<.guerss de Arriba 
Ri-g-i de ta Vega 
K-oseco tíe Tupia 
Rjperua'os del Páramo 
Sshugún 
Salsmón 
San Andrés del Rabanedp 

San Eslebsn de Nogales 
Ssn Eítebsn de Vaidaeza 
San Miüán de los Caballeros 
Santa Elena ds Jamuz 
Santa María ctei Páramo 
Santas Martas 
Sobrado 
Toral da los Guzmam-s 
Truth'is 
Valdefressio 
Valdemora 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
ValVerde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valleclllo 
Valle de Flnolledo 
Vegacervera 
Vega de Esplnareda 
Vega de Infanzones 
Vlllademor de la Vega 
Villafranca del Blerzo 
Viüamizar 
Vlllamo! 
Viüamontán 
Vll'emoratlel 
Vlllanueva de las Manzanas 
VMasebarlego 
Zotes del Páramo 
León 11 de octubre de 1917.-=EI 

Administradord^ Propledatss e Im
puestos, Marcelino Qulrós 

'TEÍNAS"" 
.m M Í StSVÍLiA T H A I . í , 

INSmi2X0 J i F B DBL DISTRITO 
lU.-JBHO OS USfA IrRUVIKCIA. 
H; go seber: Q,¡e por D. Banlfj-

cío Miranda, vecino de Cistlerna, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de septiembre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para ia mina de hulla 
llamada Sarita, sita en término de 
Santa Marina, Ayuntamiento de Al 
b¿res, y linda por ei N y E. con la 
mina <Ampliación a Jota,» y por íes 
demás rumbos con terrenos francos. 
Hace la designación de las citadns 
20 pertenencias, en ia forma si
guiente, con erreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Amplia
ción a Jota.» núm. 5.024, y de ¿I se 
medirán SCO metros al S., colocan
do la !.* estaca; de ésta 700 al O., 
la2 .a ;daS!»a500n!N. , la 5 a; de 
ésta 200 al la 4.a; de ésta 300 si 
O., la S.", y de ésta con 500 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado c-i perímetro de las 
pertenencias selidiadss. 

Y habiendo hocho constar ejte in
teresado que tiens realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se hn ad
mitido dicha scüciíuci por decreto 
del Sr. Gobernador, sin p< rjulcio de 
tercero. 

Lo que w anuncia por medio del 
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presente edicto para que en el tér
mino de aesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.916. 
León 5 de octubre de 1917.-* 

/. Rtma. 
Hago saber: Que por O. Argel 

Alvares, vecino de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco, Ve
cino de Albareg, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 29 del mes de septiem
bre, a las diez y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 111 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Neutralidad 3. ' , sita en el 
paraje Valdeacelte, término > Ayun
tamiento de IgUeña. Hace la desig
nación de las citadas 111 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre» 
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. del prado de José Ve
ga, vecino de /güeña, y de él se me
dirán 150 metros al S. 20* E., colo
cando la 1.a estaca; de éíta 300 al 
B. 20° N. , la 2.a; de ésta 300 al S. 
80° E , lo 3.a; de ésta 1700 al E. 
20° N . , la 4.a; de ésta 600 al N 20° 
O., la 5.a; de ésta 2.000 al O., 20* 
S., la 6.a, y de ésta con 150 al S. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se fcs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contados desd* 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
eeafin previene el art. 24 de ta Ley. 

El expediente tiene el nüm. 5 943. 
León 5 de octubre de 1917 — 

y . Revilla. 

Hago sabsr: Que por O. Pedro 
Rodiiguez L'am zares, veclr o de 
Ainbas»gu«3 de Cn iic-fio. se ha prc 
st (iludo en el Gobierno civil de esta 
provincia en e) ¿la 29 del mes de 
septiembre, a las once horas, una 
so'lcltud de registro pidiendo 75 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Elvira, sita en el paraje de 
<Valdecaminos> y «Canto Fernán- i 
dón.MérmlnoyAyuntamiento de Ll- j 
lio. Hace la designación de las cita- I 
das 75 pertenencias, en la forma si- ; 
guíente: .: 

Se tomará como punto de partida " 
«1 centro de ta lachada N . déla casa 
la Fumbea, en el citado término, y de 
él se medirán ai O. 1.000 metros, 
colocando la 1.a estaco; de ésta al 
N. 50O, la 2 3; de ésta al E. 1.500. 
la 3."; de ésta a: S 500, la 4.a, y de 
ésta al O. con 500, se llegará al pun- \ 
to de partida, quedando cerrado e| , 
perímetro de las pertenencias sollci- t 
tedas. i 

Y habiendo hecho conster tste ln- 5 
ttresado qus tiene realiíaiio el de ' 
pdslto prevenido roe la Lsf. se te ; 
admitido dicha solicitud per csrrtt-' • 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tercero. ; 

Lo q n t w m n n c b por medio del 

presente edicto para que en el téi-
mino de sesenta alas, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con ¿ertc'iu al 
todo c parte del terreno sollciisdo, 
teofa previene «I act. 24 d* la Ley. 

El expediente tisna el ntur.. 5 944. 
León 5 de octubre d» !917.— 

/ . Rtvilla. 

"¡Hago saber: Que por D. Manuel 
Pérez González, vecino de La Rúa 
de Valdloles, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 29 del mes de septiembre, a 
las cnce y cuarenta minutos, una so
licitud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hulla ¡'ama
da Tres Amífos, sita en el paraje 
Ardolr», término de Boeza, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. Ha
ce la designación de las ciadas 30 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón que existe a unos seis me 
tros próximamente del camino que 
pasa por dicho paraje, cuyo mojón 
sobresale de ia tierra unos 50 centí
metros, y junto al mismo se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta si S 1 000 
metros, la 2."; de ésta al O. 300, la 
3.a; de ésta al N . 1.000, la 4.a, y de 
ésta al E. con 300, se llegará a la 
1.a, qudando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ios que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terrena solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 945. 
León 5 de octubre de 1917 — 

y. Revilla, 

H»go saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de es
ta provincia en el al i 1.° del mes de 
oc ubre, a ¡as nu; Ve y treinta minu 
tos, WM sc/iiciiedde rtglstro pidien
do 21 turleiuncfiis P- fu '» niinit de 
bulla Ilamadii 2.* Ampliación a .4n-
ge es, sita en el paraje Teso Sardón, 
término de Villar de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Tcreno. Hace le 
designación de las citadas 21 perte-
ne cías, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N . V : 

Se tomará como punto de partida 
la 6.a estaca de la concestón «Ange
les,» núm. 4,867, de cuyo punto de 
Ifnea auxiliar al S. se medirán ICO 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta a¡ S. 300, la 2 a; de ésta al O. 
700. la 3.a; de ésta a! N 300, la 4.a, 
y de ésta el E con TOO, se lleg ra a 
la 1.a, qu dindo cerrado el fieiltne 
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y tiabieu'iíi nscitu o. nstar «sfc in 
isfestíáv que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicsici solicitud por docrs-
to de! Sr. Ciobernador, sin perjuicio 
de leraro 

Lo q«e sa amiscle por srícdio dt-i 
Sfressnta edicto para que * ; i o! t ír 
mino de sesenta día*, contados des
de su fecha, puedan presentar en •! 
Gobierno civil sus oposiciones ioi 

qu» se consideraren con derecho al 
, todo o parte del terreno solicitado, 
i según previene el art. 24 de la Ley. 
i 61 expediente tiene el núm 5.947. 

León 5 de octubre de 1917—/. 
Rtvil la. 

Hago saber: Que por D. Balblno 
Ventura Bardón, vecino de Folfoso, 

i se ha presentado en el Gobierno cl-
! vil de esta provincia en el dia 2 del 
' mes de octubre, a las diez y cuaren

ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 27 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Fiora, sita en el 
paraje Valle de Llerosoy Matellón, 
término de Murías de Ponjos, Ayun
tamiento de Vaidesamario. Hace la 
designación de las citadas 27 perte
nencias, en ia forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tendrá por pnnto de partida el 
ángulo O. de la tierra de mi propie
dad, y de él se medirán al N . 150 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al O. 500 la 2.a; de ésta al S. 
300, la 5.a; de ésta al E 900, la 4.a; 
de ésta t i N 300, lu 5.a, y de ésta al 
O. con 4C0, se llegará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro da las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

. mino de sesenta días, contados desda 
: su fecha, puedan presentar en el Qo-
; blerno civil sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.953 
Loón 5 de octubre de 1917.— 

/ , Revilla. 

; ' " " A Y U N T A M I E N T O S \ 

Alcaldía constitucional de \ 
) León f 
f Acoidnda por el Excmo. Ayunta- ' 

miento, en sesión de 4 de los co
rrientes, la Venta de un solar en es
te término municipal, al barrio de los 
Quillones, lindando con carretera de 
Asturias previa descripción, medi
ción y v.iiardcióu que se aprobó, se 
anuniia ai público para que en el 
p l t i j de diez óias, a contar desde la 
publicación de este enuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se interpo. gan cuantas reclamacio
nes se consideren oportunas. 

León 11 de octubre de 1917.—El 
Alcalde, Mariano Andrés. 

Alcaldía constitucional de \ 
Castrillo de l a Valdaema 

La Junta local de Reformas Soda '; 
tes que me honro presidir, en sesión 
ceebrada el día l.0de los corrlen- i 
tes, acordó reelegirá D. Francisco } 
Prieto Arce, Vocal de la misma, pa
ra ejercer las funcicnes da Prcsl-
deiite de 'a Junta municipal del Cen
so electoral en el bienio próximo de 
1918 a 1919. \ 

Castrillo de la Valduerna 3 de ce- >' 
tubre de 1917.=E! Alcalde, Slives- í 
Iré López. * 

Don Vldrriano Go.izáez, Alcalde 
constitucional del AyunUmitnto . 
de Msgez. 
H go suher: Que habiéndose acor- '• 

dado por la Junta municipal de mi ' 

presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos que se Inserta 
a continuación, a fin de cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 
este Municipio para el año 1918, 
asi como también solicitar del señor 
Gcbernador civil la necesaria autori
zación para su cobro, quedan ex
puestos al público los acuerdos de 
referencia en ia Secretarla del Ayun
tamiento por término de quince días 
hábiles; durante el cual podrán pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes, los obligados a 
s?1isfncer!os; a d v i n i é n d o s e que, 
psEBdo dicho plazo, no hsbrá lugar. 

TARIFA 
Articule: puja ae cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio de la unidad: 1 pesetas.—Arbi
trio: 25 céntimos.—Consumo cal
culado durante ei aflo: 3.000 unida
des.—Producto anual calculado: 750 
pesetas. 

Artículo: hierba.-Unidad: 100 kl-
legramos.—Precio medio de lu uni
dad: 1 pesetas. Arbitrio: 25 cénti
mos.—Consumo calculado durante 
el año: 1.000 unidades.—Producto 
anuul calculado: 250 pesetas. 

Articulo: ¡efia — Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la unidad: 
60 céntimos.—Arbitrio: 15 cénti
mos.—Consumo calculado: 1.6Ü9 
unidades.—Producto anual: 240 pe
setas 90 céntimos. 

Total, 1.240 pesetas 90 céntimos. 
Loque se anuncia ai público en 

cumplimiento de lo prevenido en la 
rega2.a dé l a Real orden-circular 
de 3 de agosto de 1878. 

Magaz de Cepeda 8 de octubre de 
1917.—El Alcalde, Victoriano Qon-
záIez.=El Secretario, Isidro Gar
cía. 
Don Santlsgo San Martín Mayo, Al 

calde constitucional del Ayunta
miento de Valdeluentes del Pá
ramo. 
Hago saber: Que habiéndose acor-

dedo por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1 d e consumos, y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
ae cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
aft j 1918, asi como también el soli
citar dei Sr. Gobernador clvlí la ne
cesaria autorización para su cobro 
quedan expuestos al público ios 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el plazo 
de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama-
clones que estimen procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advinién
dose que pasado dicha plazo, no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan, 

TARIFA 
„ Artículos: paja y leila.-Ualdad: 
ICO kilogramos.—Precio medio: 2 
péselas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran-
tante el año: 2i086 unidades.—Pro
ducto anual: 1.043 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y a ios efectos de lo preceptuado 
en ta regia 2.a de la Real orden-clr-
culur ao ó Je agosto de 1878. 

Va.'iltfueiites del Páramo a 6 de 
octubr.; de ¡917 —El A:calde, Ssn-
tiago San Martín. 

Imp. de la Diputación prottoctal 


